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"ASOCIACIÓN BIZKAIKO ENOTURISMO ELKARTEA-ABEE-" 

Artículo 1.-

Artículo 2.-

ESTATUTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y RÉGIMEN LEGAL 

Con el nombre de ASOCIACIÓN BIZKAIKO ENOTURISMO 
ELKARTEA - ABEE-, se constituye una Asociación sin ánimo de 
lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7 /2007, de 
22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el 
Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 
y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de 
Asociaciones, por los presentes Estatutos en cuanto no estén en 
contradicción con la Ley, por los acuerdos válidamente adoptados 
por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la 
Ley y/ o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que 
apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Los FINES de esta Asociación son: 

A) Promover y divulgar la actividad enoturística desarrollada por 
las bodegas de la Denominación de Origen BIZKAIKO 
TXAKOLINA 

B) Promover y colaborar en las acciones concretas, que tengan por 
finalidad el desarrollo de la industria turística relacionada con 
el enoturismo. 

C) Proponer a las instituciones y administraciones públicas las 
adaptaciones e iniciativas que sean necesarias para 
incrementar la competitividad de la industria turística 
vitivinícola. 

D) Estimular las relaciones y los intercambios en aquellos ámbitos 
de interés coincidente entre éstas y otras instituciones y 
empresas especialmente relacionadas con la producción y 
comercialización vitivinícola. 

E) Promover, representar y comercializar los servicios turísticos 
de las bodegas asociadas con agentes y empresas turísticas. 



F) Promover todas las formas de intercambio cultural, científico, 
tecnológico y económico, entre socios y otros agentes turísticos. 

G) Definir una estrategia con la que desarrollar una actividad 
Enoturística de calidad y profesionalizada, acorde con la 
estrategia del destino, de la que se generarán otras en 
diferentes ámbitos como los de la formación profesional, 
mercado laboral, industrial, urbanístico, cultural y o 
medioambiental. 

H) Cualquier otro que de acuerdo con las características e intereses 
propios que los socios puedan acordar la Asamblea de la 
asociación. 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos, las siguientes 
ACTIVIDADES: 

.- Colaborar con las Instituciones Públicas a fin de poder desarrollar 
de forma coordinada diversos tipos de actividades de tipo interno 
o externo y recabar financiación para realizar tanto estas 
actividades como las propias actividades asociativas . 
. - Representar al colectivo asociado en los diferentes foros y 
espacios organizados por la Administración Pública relacionados 
con la propia actividad del sector enoturístico . 
. - Realizar campañas de comunicación con el fin de promocionar y 
comercializar los servicios enoturísticos ofertados por los socios . 
. - Realizar y colaborar en acciones concretas, que tengan por 
finalidad el desarrollo de la industria turística relacionada con el 
enoturismo . 
. - Recabar fondos de entidades privadas para el patrocinio de las 
actividades a desarrollar . 
. - Establecer vínculos con asociaciones del sector hostelero y 
turístico 
.- Recopilar información relativa a la actividad enoturística de las 
bodegas socias. 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la 
Asociación, para el cumplimiento de sus fines podrá: 

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, 
encaminadas a la realización de sus fines o a allegar recursos 
con ese objetivo. 

• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier 
título, así como celebrar actos y contratos de todo género. 

• Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus 
Estatutos. 
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